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EL PROYECTO DE PENSIONES .

Las clases de tropa i
£1 proyecto de ley recientemente presenta 

j0 a las Cortes, determina las pensiones que 
go lo sucesivo corresponderán a las viudas y 
huérfanos de los generales, jefes, oficiales y 
personal de los Cuerpos político-militares, 
incluyendo en tal beneficio al personal que 
hoy carecía de él. i. .

A las clases de tropa no se las menciona, 
sin duda porque, como quiera que con arre
glo a las leyes porque se rigen, tienen dere
cho a legar a sus familias pensiones análogas 
a las de la oficialidad, no es de absoluta ne
cesidad determinar qué pensión les señala el 
nuevo proyecto, toda vez que al indicar las 
correspondientes a la oficialidad, quedan de- 
term nadas las que corresponden a las fami
lias de las clases de tropa. .

Pero a fin de evitar posibles dudas, y sien
do conveniente reunir en un solo texto legal 
todo lo que afecta a este pa ticubr, es muy 
conveniente traer al proyecto los derechos 
que tienen adquiridos los sargentos, subofi 
cialcs y asimilados. ‘ .

Para tal fin debe tenerse en cuenta lo si-

jor amigo del vencedor! Mas, pues lo quie
ren, sea, que hombres no somos de rehuir el 
combate. , .

¡Camaradas, qué plaza tomásteis en esta 
empresa! ¡Alerta! Pantalón, Crispía y Poli 
chinela traman un nuevo monopolio, quie
ren comprar, con sujoro e influercia, ios ner
vios de la nación; dueños de ese sistema, fá 
cihnente intervendiían todas las fases del 
desarrollo'del país. .

¡ -Merta, camaradas! Cual andante caballe
ro que . vela sus armas, montad la guardia, 
vhta segura, oído atento y pulso firme, y si 
suena el grito*de ¡Centinela, alerta!, contes
tad: ¡Alerta está!1 UN MOSQUETERO

Mrdrid, 13 6 921.

EN DON BENITO

EltEMUMimO HE 110F1C11Ü61D

La reserva retribuida 
de Sanidad Militar

Iteré i la Mía diil
El Patronato de Instituciones Circunrpost- 

escclares de las Escuelas nacionales de esta 
importante ciudad, en su deseo de rendir un 
tributo de agradecimiento a la fuerza del be
nemérito Instituto allí destacada, por los im
portantes servicios y labor meritoria que en 
todo momento viene desarrollando, ha acor
dado, en sesión oficial, donar una bandera 
nacional para el nuevo edificio que en breve 
ha de inaugurarse, destinado a cuartel de di
cha fuerza. .

Y también acordó que tan preciada insig
nia sea bordada por las maestras y niñas de 
aquellas escuelas, que con el mayor deseo $e 
han ofrecido a ello, como igualmente pedir 
autorización al director general.de dicho Ins
tituto para que ésta sea aceptada.

El proyecto de ley reorganizando el reclu
tamiento de la oficialidad profesional suprime 
h escala de reserva y da normas para el as
censo de los suboficiales para la escala ac 
tiva. , ,

.Esto se hace, desde luego, a base de cursar 
los suboficiales cursos especiales en las Aca
demias de su Arma respectiva.

En Sanidad Militar existe también la esca 
la de reserva, cuya plantilla es según el Anua
rio corriente, de 20 capitanes, 25 tenientes y .

guíente:
6 El art. 8.° de la ley de 15 de julio de 1912, 
concedió a los suboficiales que se acogieron a 
la misma, las pensiones de viudedad y orfan
dad correspondientes a los capitanes; a los 
brigadas, las señaladas a los tenientes, y a los 
sargentos, las asignadas a los alféreces, cuyos 
beneficios les fueron concedidos a cambio 
del ascenso a oficial, existiendo hoy muchas 
clases que podían ser ya tenientes y sacrifica 
ron su carrera, porque adquirían derechos de 
capitán para esas y otros efectos de carácter 
económico.

La ley de 29 de junio de 1918 concedió a 
los suboficiales y sargentos que se acogieron 
al ascenso a oficial que dicha ley restableció, 
el derecho a legar pensión de teniente y alfé
rez, respectivamente, subsistiendo los benefi
cios de la ley de 1912 para las clases que re
nunciaran nuevamente al ascenso a oficial, y, 
por lo tanto, continuaran acogidas a esta últi
ma ley. .

Posteriormente, se hicieron extensivos los 
beneficios expresados a las clases de tropa de 
la Armada, así como a las de la Guardia civil, 
Carabineros, músicos y maestros de banda.

Según lo expuesto, es evidente el derecho

sienes de viudedad y orfandad que se deter | Suboficiales y sargentos | 
minen para la oficialidad, y, por consiguiente, 0

I

q Pero como antes se indica .^nviene por | acumulación de
muchas razones que en el P^ct0 se con = al Argento del baulión Cazadores de 
signe que los suboficiales acogidos a la ley ae wuiw, «vx,n„ 715 de julio de 1912, legarán a sus familias las Arapilcs D. Joté flacos Vazqmz 
pensiones de viudedad y orfandad que se fijan V.sta la mst moa promovía por a sarge. - 
p . :, Lor. c.iKr»fimai«c an la lev to del regímleuto Lifaniena Tct-an, D. Ra-

"G^gTnt^nVSu^ las de Ifcde diciembre de.1920 qu^ ¡os 

& ‘o^r-^do «U. nuéyíky i P¿r ¡os Neldos

el derecho 9^ «enen adquirido^ Us cUses de uüpi y quc las c.ascs de ban.
Esto es, cuan o se i J* , in niie afee- da y música con sueldos menores pueden ca- 

yecto de viudedad y orfandad en lo que aLc- , a y &quisilo; tci!2ClldD cuerna
ta a las clases de tropa. । c cn
---------- :-------------♦- — । vigor y ha sido especialmente ratificada por 
I-------------------------------------------------------------- la Real ofdeu de 7 de noviembre de 19^9| ^£1 fO i 11 Líil IzCdVl’JI* ¡ dispone se atenga el recurrente a dichasdis-

• | posiciones.
H Riéndose concedido ai sargento de Inge-

L1C 1 I | nierus D ■ Enrique Meyer Sorni, que figura
 | en la escala de su clase con el número 901, la

Justo tributo de admiración y cariño para 
esta docena de sufridos y abnegados soldados 
que han sabido, con su celó y .entusiasmo, 
granjearse la noble estimación que merecen, 
mucho más en las actuales circunstancias, 
que coa esfuerzo supremo, e inspirados.siem
pre en altos conceptos del deber, atenlieron 
en todas partes a los fines primordiales de la 
institución que integran.

Ejemplo digno de todo elogio es este home
naje, en el que el mencionado Patronato este- 
rioriz^ con el mayor orgullo, el lema que obs- 
tenta: Patria, Cultura, Caridad, Trabajo y 
Orden, base fundamental del mismo.

57 Itéreces. . . ■
Procede esta oficialidad de la clase de sub- ■ 

oficiales, que se regían para el ascenso en lo 
dispuesto en la ley de 1918. .' i

Prestan sus servicios t n los Parques samta- ■ 
tarios, Comandancias, Hospitales y Jefaturas 
de Sanidad, teniendo mando de trepas en 
unos cargos y la administración de ellas y ofi 
ñas en otros. , _

Surge Una duda, que, sin duda, se contes . 
t ra en el desarrollo de proyecto de ley, pero ■ 
que la recogemos en estos comentarios, pira 
marcarles una orientación lógica.

Desde luego, los suboficiales de Sanidad 
no pue 'en cursar sus estudios en la Acade 
mia facultativa del Cuerpo, porque ésta es 
para médicos, y ellos no lo son; su misión es 
de armas.

Tampoco pueden dejar de ascender.
La solución es continuar como hasta la fe

cha, ascendiendo los declarados apios a me
dida que se produzcan vacantes en la escala 
de oficiales, como ocurre en la actualidad en 
l i Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor. Estos dos Cuerpos constituyen la ex- 
c pción en el futuro sistema de ascensos, 
porque en ninguno de los dos tienen los sub
oficiales Academias donie cursar sus estu
dios; forman ellos la escala única y requieren 
una adaptación especial de la legislación.

Per lo que respecta al ascenso de los sub
oficiales en el presente año, tampoco hay lu
gar a dudas: ascenderán tantos como vaca - 
tes existan en las plantillas de la oficialidad 
de su Cuerpo. , . ,

Como hemos de seguir con el detenimien
to que merece este interesante problema del 
reclutamiento de lá oficialidad, tendremos a 
nuístres lectores al corriente del desarrollo 
del p oye to y de s i discusión en las Cámaras 
hast su total aprobación.

Pero no está demás dejar sentados estos ló
gicos razonamientos.

combate del 12 de mayo último, en el monte 
Addama, en cuya operación ocupó una posi- 
cióá avanzada y se mantuvo en ella muchas 
horas, a pesar de los continuos ataqu-s de un 
enemigo muy superior en número.

Distinguidos en las operaciones ,
El alto comisario cita en la Orden del día, 

como distinguidos en las operaciones efectua
das en el pasado mes, al suboficial D. I ederi 
co Pastor; sargentos-Teodoro Bordallo, Juan 
Basosandres, Manuel López (que murió en el 
comb.:.te del día 12), Emilio Santamaría Juan 
Canás, Marcelino Palacios, Joaquín García 
Cobos, Godofredo Checa, Juan Vargas, José 
Mozas, Francisco Herrera, Andrés Santibáñcz 
y a treinta soldados del grupo de Reguralcs.
_________ ________________ -♦-«>.*— ♦—---------------------- ———

' PROXIMAS BODAS

Hsal®s licencias
Se ha concedido real licencia para contraer 

matrimonio a los señores siguientes:
Don Gerardo Gómez Martínez, sargento 

del regimiento Infantería de Castilla, con do
ña Rosario Antúncz Ga’án. •

Din Rafael Esteban González de Zurba no, 
sargento de ta Policía indígena de Meiilh, 
con doña María del Carmen Oliver y Puer
tas.

Don Fernando Moya González, sargento 
del regimiento Infantería de Castilla, con do
ña Mercedes Guillén González.

Don Juan Vergés Rbvira, sargento del re
gimiento Infantería de Luchana, con doña 
Angela Mostaza y Ras.

Don Diego Fernán lez Fernández, sargento 
de la zona de Reclutamiento de Murcia, con 
doña María Pérez Rodríguez. _

Don F; cundo Zamora Camacho, con dona 
María Lugo Hernández.

Firma del Rey

U^' DECRETO DE GOBtRSAClON

Reforma de la Policía
El ministro de la Gobernación sometió ayer 

mañana a la firma de S. M. el Rey el siguiente 
Real decreto sobre la anunciada reorganiza
ción de la Policía: , . .

«De acuerdo con Mi Consejo de ministros, y 
en virtud de la autorización concedida por la 
ley de esta fecha, vengo en decretar lo si
guiente: . ...

Artículo l.° Se crea en el Mimsterio de la 
Gobernación, y bajo la dependencia del minis
tro, en sustitución de la Dirección general de 
Seguridad, una Dirección general de Orden 
público, la cual tendrá a su cargo cuanto se re
laciona con el mismo en el Reino, y regirá y 
ordenará el personal y los servicios de la Poli
cía gubernativa. . .

Art. 2.° Todos los gobernadores civiles, sin 
excepción, y los gobernadores militares y dele
gados especiales que ejerzan facultades guber
nativas, dispondrán, en el territorio de su man
do, los servicios de los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, coordinados con los de la Guardia 
civil, con sujeción estricta a sus reglamentos, 
siendo personal y directamente responsables de 
cuanto concierne a su ejecución, los jefes e in
dividuos de los mismos. Los expresados gober
nadores civiles y quienes ejerzan facultades 
gubernativas, cumplirán las órdenes que se dic
ten por eí ministro, y, en su nombre, por el di
rector general, en lo relativo al orden público, 
y éste exigirá la responsabilidad procedente a 
los funcionarios de la Policía.

Art. 3.° El director general, cuandose halle 
en una provincia o territorio gubernativo, y 
siempre en la de Madrid, podrá dictar con arre
glo a las instrucciones que reciba del ministro, 
órdenes especiales en materia de Orden público 
y servicios de los Cuerpos de la Guardia civil, 
Vigilancia y Seguridad.

Art. 4.° Corresponderá al director general 
el destino de los funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad, y su suspensión hasta 
seis meses. El nombramiento de ingreso y as
censo, por examen, la suspensión hasta un año 
y la separación, serán siempre del ministro, 
como la designación de los 1 ribunales de exa
men para ingreso, pero no será necesario publi
car los nombramientos y destino del personal

Marruecos
tiaB^aDcaoooooaocaoairooapouooaoouooaoootóOi

DE CEUTA
Aniversario de una institución benéfica

. Con solemnidad se ha celebrado el ániver- 
sario de la fundación de las Escuílas y Co- 
medores¿Reina Victoria, do donación po

de Vigilancia.
Art. 5.° Los individuos del Cuerpo de Segu

ridad quedarán sometidos al Código de Justicia 
militar, únicamente en lo relativo a U subordi
nación debida a sus jefes y a la disciplina inte
rior, y cuando actúen como unidades militares 
frente a rebeldes o sediciosos armados, estando 
o no declarado el estado de guerra, y juzgándo
se también en estos casos los atentados con ar
mas o explosivos de que sean objeto con suje
ción al mencionado Código,

Art. 6.° Los individuos de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad no serán distraídos de 
su servicio especial en ningún caso, y depon
drán por escrito en las actuaciones judiciales, 
por conducto de sus jefes, salvo que se conside
re indispepsable la presencia personal de aqué- 

Flórez" ’ ~ i líos, cuyos servicios se reclamarán por conducto
I FOMENTO.—Real decreto disponiendo ce- de dichos jefes. Los gobernadores civiles no

se el actual Conseja, de Administración fiscal podrán designar por si mismo al peí sonal qu
de" «I os Previsores del Porvenir», y creando en haya de ejecutar 1 os servicios, lo cual se
su lugar un Consejo de Administración y una responsabilidad délos jefes, y ni unos m otros
Comisión inspectora, a quienes se encomienda podran altcrár el destino de los funcionario , ,
la dirección, administración e intervención fis- ; atribución que compete exclusivamente al di
cal de los mismos rector general. Ningún gobernador podra dis- .

‘ Idem id. concediendo anticipo para adquisi- $ poner servicio fuera del punto de destino de los 
ión de locomotoras a la Compañía del Norte. | funcionarios sin autorización expresa del direc- 
Idem id. concediendo id. id. para id. id. a la tor general o su conocimiento en casos de reco

de Bilbao a Portugalete nocida urgenci i, y avisándolo también al go-
Idem id. concediendo id. id. para id. id. a la bernador respectivo cuando saliesen a otra pro

de Zafra a Huelva í vincia. Todos los dichos individuos darán cuen-
Idem id. concediendo id. id. para id. id. a la i ta escrita diaria de su actuación y únicamente 

del de Langreo. el director general podrá otorgarles permiso
Idem ídem disponiendo que las concesiones f para no prestar servicio por tiempo que no ex

- - * | ceda de quince días en un ano. Eas licencias por
Sociedades constituidas y domiciliadas en Espa- I más de un mes y los permisos de quince días en 
ña siendo los materiales y maquinaria emplea- , un año, serán sin sueldo, y el importe de es e 
do¿ en la exploración y explotación de las mi- i se distribuirá entre los funcionarios que cubran 
ñas de producción y fabricación nacionales. el servicio de quien disfi litase una uoot^' 

Idem ídem suspendiendo la aplicación de la | Art./. Cuando los individuos de los Cue 
ley de Aguas de 13 de junio de 1879, en lo refe- pos de Segundad y V igilancia, en actos¡deI sei- 
rente a concesiones a perpetuidad sobre apro- I vicio o con motivo de el, luesen objeto 
vechamientos para fuerza motriz v usos indus- nuncia o querella o causasen lesiones o muei - 

]es 1 " | te, el gobernador civil respectivo, previas las
Real decreto de la Presidencia del Consejo diligencias oportunas, transmitirá el informe 

de ministros, disponiendo que las Escuelas Je de os jefes de aquefios sobre si pr^ 
Ingenieros Industriales dependan en lo sucesi- virtud de obediencia debida y en cumplimiento 
vo del Ministerio de Fomento. • de su deber comunicándolo a Ju^do en el

INSTRUCCION PUBLICA.—Real decreto plazo mas breve, y, en todo caso, dentro del de
creando el Instituto general y técnico en Me- veinticuatro horas después de ser requerido
lilla y posesiones españolas en el Norte de por el juez, sm perjuicio de la cuestión de com

DE LARACHE AfíS.^ . 1

personal de los Cuerpos de Vigilancia y Segu
ridad la acordará discrecionalmente el minis
tro, con informe reservado de la f unta Superior 
de Madrid, a que se refiere el art. 7." de la ley 
de 27 de febrero de 1908, y contra sus acuerdos, 

. que serán ejecutivos, no se admitirá recurso
Ha sido nombrado gentilhombre de Su I contencioso administrativo ni otro alguno, salvo

Majestad el Rey el conocido escritor y co
mandante de Guardia civil D. Luis López I cuerp0S. ,
Santisteban de Lezo. - I Art. 9.° Los funcionarios del Cuerpo de Vi-

_____ I gilancia no usarán distintivo alguno ni harán
En un tranvía de la linea de la Bombilla le ■

robaron un reloj de oro, valorado en 400 pe- I en cas0 de que tuvieran que practicar detencio- 
setas, al teniente coronel de Infantería don I nes.
® * . xr i j r- i I Art. 10. Se crea una Escuela de Policía,Eduardo Valcra de Cárdenas. I donde recibirá.a enseñanza teórica y práctica

Pasajes I de idiomas, legislación, método de identifica-
En atención a que la Real orden circular

de 8 de febrero de 1918 se dictó a fin de que I tes, para su ascenso, a partir de 1 de junio de 
los oficiales del Ejército viajasen por vía fé- I 1922. Los aspirantes y guardias recibirán tam- ius un,» o j , j r ■ b¡én enseñanza teónca y práctica de disposicio-
rrea y marítima en primera ciase, pero sin . nes urgentes y servicios de Policía y Ordenan- 
que esta disposición pudiera perjudicar en los I zas municipales y de métodos de lucha. Se crea 
derechos ya adquiridos se aclara ¿1 segundo ^Vegun^
párrafo de la referida Real orden en el sentí- I nisterio de la Gobernación. La Escuela y el Co
do de que los conservará el personal militar 8 legio se regirán por Reglamentos especiales, 
que tuviera entonces concedido derecho a pa- d^nc^
saje marítimo de primera o segunda clase. I 1922, sólo podrá acordarse mediante prueba 

Créditos para Guerra I teórica y práctica de aptitud y número de ser
La Gaceta publica la concesión de un eré- i vicios prestados de los que lleven dos años de 

T . , ert/v 1 S servicio en las categorías inmediatas interiores
dito extraordinario de 500.000 pesetas, para el 3 a la vacante que haya de proveerse. Unos y 
concepto «Laboratorio general de Medica- I otros, mediante examen y pruebas sucesivas de 
mentes y Farmacias de los Hospitales milita- y -
res». Y otro de 250.000 pesetas a la sección 13, | jas que se requiera título facultativo especial 
«Acción en Marruecos», al concepto «Farma- | respecto de los de Vigilancia. 1odos los íuncio- 
das*-los Hospitales militares», del presa- f
puesto vigente. ? sus órdenes.

MARINA.—Real decreto disponiendo se 
! celebre por concurso la contratación de la 

instalación de calefacción en los torpederos 
y contratorpederos. , „। Propuesta de ascenso a auditor del tenien
te auditor de primera D. Isidro Romero Ci- 

. bantos y a teniente auditor de primera del de 
. segunda D. José Gandarillas y Estrada.

ídem de id. al empleo inmediato a favor 
del cont; dor de navio D. Federico Ponte y 
Sotillo.

ESTADO.—Ascendiendo a cónsul de prime
ra en Quito, al de segunda, Sr. Schwart y Díaz

pular.
Frente a los jardines de hs E cuelas, y an- t 

te el altar de San AniorJo,- se ha celebrado
C. . • 1 1 . KlCtn lueui uiapuuicuuu V|UV icxo v u u v k .o iu u v ^

una misa de camp iña.t con .asistencia cíelas de minas no se otorgen más que a españoles o 
ituídas y domiciliadas en Espa-autoridades civiles y militares, Comisione - de 

los Cueros tí-e I*guarnición, di 1 Ayuntamien-

w rectificación ¡a techa de su ingreso en el
¡Centinela, alerta. i servic¡Oi corresponde ser colocado inmedia-

Parece que crece en estos días la violencia tameale después dcl.número 886, Gados Fa- 
en el ataque de los enemigos d 1 proyecto; a riú¿ A|audi#
fe de mosquetero que me complace esta lu- ! - , _____ , ---------
cha; si el^xito se hubiera conseguido feril- ' 
mente, la ansiada unión de militares y tele
grafistas fuera liviana soJdadura de dos pie- . e #
zas; venga la pelea: cuanto más ruda, mejor ^llíCIOrfi
en ella se prueba el temóle de las almas, en LlIVlUa
ella se ponen de manifiesto virtudes y ñique- [ -------------
zas, en ella se consolidan o deshacen prestí- q BARCELONA 14. Esta tarde, uno de los 
gios, está sirviendo y servirá más aún de fue | v:giiantes del cementerio del Suroeste obser 
go que funda en un común crisol los entu | vcPqU« sq había caído la losa de un nicho, y 
siasmos, energías, patriotismo y anhelos de i acercarse para enterarse de lo que había 
esos organismos, que al poner de acuerdólos é ocurrido, vió con el natural estupor que en el 
sistemas muscular y nervioso del Cuerpo na- | interior del nicho se hallaba tendido un sar- 
cional dan ua paso gigantesco en el camino ’ «ento de Artillería.
del resurgimiento de esta España, tan digna | mencionado vigilante requirió el auxilio 
de recobrar sus pasados esplendores. I de algunos compañeros suyos, quienes, dcs-

A la sombra de esas guerrillas, que se acu- | de sacar ai sargento de aquel sitio, lo 
san en falsas noticias en la Prensa, en ataques | condujeron al Dispensario de Cisa Antúncz, 
a organismos ya ‘reconocidos como legales, i pue5 sc hallaba herido. ,
en nombramientos, a favor de incondiciona- | sargento dijo llamarse S Ivestre Hernán- 
les y alejamiento de quienes ti nen el vicio | García, que pertenecía al octavo regi 
de pensar «sin falsilla» en oposiciones (que I miento ligero de Artillería, y que había inten 
no podemos creer) de cierto ex ministro cons- | tajo 8Uícidarse ayer tarde. Añadió que p3ra 
tante en viejos rencores, se mueven otras I consegU¡r Su objeto se metió en el nicho en 
fuerzas, que sen el verdadero enemigo, aquel I e hallado y que después de ponerle la 
que ve perder e! campo de sus operaciones, | poraj se había dado un tajo-en el cuello con 
la fértil tierra de ubérrimas cosechas, el pa- | una nav3ja barbera.
raíso pleno de fabulosas ganancias, que con i gín duda, con la pérdida desangre, Silves- 
rudo gesto hace rodar el patriotismo telegra- | tre se desvaneció, y esta tarde, al volver en sí 
fico-militar. , | y hacer aígú i movimiento, dió un puntapié

Lánzanse a los mentideros cifras de cientos | ia ¡0S1 gUe tapaba el nicho.
de millones, con «clac» a tanto el viva, a sa- | herido fué trasladado desde el Dispen- 
biendas de que no han de ir al.presupuesto y | sar-o a¡ Hospital militar, donde se le adm - 
seguros de no saber qué Gobierno los ha de 5 nistrarOn los Santos Sacramentos, ante su ex - 
abonar, mientras (y esto sí es positivo) se I trema gravedad.
autorizan nuevos tendidos a particulares y °_________ —----------------- —-----
se facilitan prórrogas a contratos ya cadu- I r- i i i
¿dos. p r Despedida del nuncio

Dícese, en desahogo de infantil contraríe- I *__________
dad, que podrían serjarrendados servicios que । E1 nunc¡0 monse£lor Ragonesi, ha enviado 
no puede abandonar el E-tado sin delación . al lnin¡stro je Estado el siguiente telegrama: 
de su soberanía, pues de ella son atributos, : «Al dejar amadísima España que considero 
f ases poco meditadas que animan al asalto a I O|ra m¡ patria, complázcome en reiterar since
los pescadores en aguas revueltas. ¡Cuánto | ras expresiones de homenaje a Su Majestad, de 
mejor sería acudir al noble palenque de las I afecto al pueblo español y de respeto al Gobier- 
razones, en donde el vencido resulta el me- I no, especialmente al presidente y a x . n.» ■

EN UN CEMENTERIO

to y búmeroso público.
Seguidamente, el gobernador eclesiástico 

bendijo la bandera regalada a la institución; 
fué madrina la esposa del general Manzano, 
y pe drino el obrero Ant; nio López.

Patrullas de exploradores sirvieron la co
mida a los asilados.

Músicas militares amenizaron el acto.
A los invitados les fué servido espléndido

«lunch».

El autor de una estafa
En Alcazarquivir sé ha descubierto al autor 

de una estafa, hecha en Correos en el pa
sado mes de febrero, por la que se le siguió 
causa al cabo de Inlautería de Marina encar
gado del servicio.

Según se ha podido aveáguar ahora, el 
autor del hecho fué un cartero civil que, a 
raíz de cometido el delito, pidió permiso para 
acompañar a una hermana suya a la Penín
sula y no volvió.

Sustituido el cartero en su destino, volvió 
hace varios días para comprar una cantina. 
Los billetes entregados tenían igual numera
ción que los consignados en los dos pliegos 
de valores desaparecidos,

La suma estafada ascendía a 15.000 pe
setas.

El Alto Comisario
El Alto Comisario, acompañado del gene

ral Barrera, salió de Larache para Alcazarqui- 
vir, con objeto de recorrer lá zona avanzada 
y estudiar el plan próximo.
Juicio contraaictorio para la concesión 

de la cruz de San Fernando
El general Berenguer ha nombrado al co 

mandante D. Abelardo Abril para que, a pro
puesta del comandante general de Larache, y 
según petición hecha por el jefe del cuarto 
g-upo de Regulares, procela, como juez ins- 
u-uctór, a incoar el excediente de juicio con- 
t adictorio para la concesión de la cruz lau
reada deSan Fernanda al tanícnte D Jo'é 

’ Varela Iglesias, por mérito contraído en el

Noticias militares

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS

-PARA EL -

Ej e r c it o  y Ar ma d a

SUCURSALES
-: BARCELONA B U R G O S :-
Méndez Núñez, 7 Vitoria, 18

Teléfono 390. S. P. () Teléfono 150

Hijos de Riu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
s Plaza de España, 6 i 
Teléfono núm. 3Í-94-M M a d r i d

DE LA

Lompañía Trasatlántica
Línea de Cllha=MéÍÍCn dc|Bilbao, de Santander, de Gijón y de La Coruña

_ * para la Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de Habana
para La Coruna, Gijón y Santander.
Línea de Buenos Aires Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa
. . . Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien-

üo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo.
Línea de Nueva Yorl=Cllha=MéÍÍrn Sa,iendo de Barcelona, de Valencia, de Málv Mucauc nueva I Vi & VUVd mejKO ga y de Cádiz para Nueva York, Habana y Ve
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.
Línea de Veracruz=Coloinbia ^í6040 dc de valencia, de Málaga y de c - Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Saban lia, Curacao, 
Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
Línea de Fernando Pon Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
ifluva U6 iGiuauuv lUU diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Pa ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas dc Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
Línfífl RfaSí l=Plaffl Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón La Coruña y Viso para Río 
*4 va uiaau i lata Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re
greso desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Gijón, Santander y Bilbao.

■ Adj™!38 de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos los espe
ciales de los puertos del Mediterráneo a Nueva York, puertos del Cantábrico a Nueva York y 
la línea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anunciaráno portunamente en 
cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, a quienes 
la yompanfa da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio, i odos los vapores tienen telegrafía sin hilos. ’

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

LA INCOMPARABLE* 
COLECCION UNIVERSAL 
“ veÍTA

COMPLETAS EN VENTA A PLAZOS 
LIBRERIAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA 

teVlAMOS GRATIS FOLLETOS ILUSTRADOS DE PROPAGANDA 
• COMPAÑÍA ANÓNIMA CALPE* 

■ «xaaiA.AAM **•♦« BAnCELffNA.CMewo BC exenro 411

U (ÍRAN TESORO LITERARIO • 
i DE LAS CINCO ILXÍAS • • 
QUE PUEBLAN LA TIERRA,-

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 

Francia, Portugal y Marruecos 

56 años de existencia

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Seguros de valores : : Seguros contra accidentes

Seguros marítimos ALCALÁ, 43

“La verdad como base de nuestra 
propaganda. Ofrecemos armas serias, 
de garantía, de nuestra propia fabri-

cación. “

PISTOLAS AUTOMATICAS

DOBLE SEGURO MARCA A. A. A. Cal. 
7,65 m/m 8 tiros con

indicador de carga. Seguro automático combinado con el cargador. Arma 
de precisión potente y de absoluta garantía. Propia para Cuerpos armados. Cal. 6,35 m/m. 7 tiros. 
Modelo de bolsillo. Arma de confianza.

TPTPI P ^PCTI IDO MARCA A- ALDAZABAL Cal. 6,35 m/m. 7 tiros. 1 1x1 F LLL OLLvJ U IxVV Provista de tres seguros que imposibilitan todo disparo 
accidental. Pistola de primer orden.

MUNICIONES «WINCHESTER-W» LEGITIMAS 
: PARA RIFLE Y PISTOLAS AUTOMATICAS :

Ca s a  A. ALDAZABAL.-EIBAR

GRAN SURTIDO EN CALZADO

- 'í

ÁIDAZABAL

El Ultimo Modelo
Todos los calzados de esta 
casa son construidos a mano

SOLIDEZ ELEGANCIA ECONOMIA

San Sebastián, 2.-MADRID
GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO

“SINDICATO DE PUBLICIDAD" •
PERIODICOS, REVISTAS, FOLLETOS Y LIBROS DE TODAS CLASES

CALLE DE BARBIERI, 8 TELEFONO 575 MADRID

Boletín para hacerse suscriptor

EJÉRCITO Y ARMADA ipartilO lie (011601, 436—BIDRIB íliltilo I limiii Boletín para comunicar cambio de señas

EJÉRCITO Y ARMADA íptói) íe (011601,436—MADRKI
Sr. Administrador:

ORGANO DE OPINION MILITAR

Apartado de Correos, 436—MADRID
Sr. Administrador:

• Don 
empleo ---------- - Cuerpo —...

..... población
desea suscribirse al diario Ejército y Armada a partir de

de.. ..de 1921.
El  s u s c r ipt o r

OBSERVACIONES DE INTERES
Para hacerse suscriptor envíese el boletín 

indicado en sobre abierto franqueado con se
llo de dos céntimos.

Cuando el suscriptor cambie de residencia, 
Cuerpo o domicilio, avíselo enviándonos el 
boletín indicado en sobre abierto franquea
do con sello de dos céntimos.

Precios de suscripción
dos pesetas al mes

empleo
El suscriptor^D.

... Cuerpo o señas anteriores..........................................
..............desea que a partir del día...............................  

.............se le remita el periódico a estas nuevas señas

de de 1921

M.C.D. 2022
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Extranjero
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s ^WASHINGTON 13.—La Cámara de Repre
sentantes ha adoptado la moción presentada por 
el Sr. Porter, referente a que América firme la 
paz con Alemania y Austria Hungría, cuya dis
cusión se había reanudado es^a tarde.

BERLIN 13.—Se han realizado esta tarde 
manifestaciones de simpatía hacia la huelga ge
neral de Baviera y de protesta contra el Go
bierno de Von Kahr.

Los socialistas mayoritarios independientes y 
¡os comunistas celebran distintos mítines.

VERSALLES 13 —Esta noche, a las ocho y 
veintisiete, pasó sobre esta capital el dirigibe 
«Northern», el cual llegó a Saint Cyr cinco mi
nutos después.

BUENOS AIRES 14.—Al realizar un vuelo 
llevando dos pasajeros el aviador inglés, señor 
Greeúwood, capitán que fué en el Ejército bri
tánico durante la guerra, volcó el aeroplano, 
matándose el piloto y los pasajeros.

BERNA 14.—El Consejo Federal acaba de 
derogar, con efecto inmediato, el decreto de 31 
de mayo de 1918, en virtud del cual quedaba 
prohibida la exportación de billetes de Banco 
suizos y bonos de la Caja de la Confederación y 
de la Caja Federal de Préstamos.

PARIS 13.—El Echo de París, publica el 
siguiente telegrama de Londres:

, «Mañana 14, se celebrará un festival consa
grado expresamente a Francia y sus colonias 
en la Exposición internacional del caucho y pro
ductos tropicales que actualmente se celebran 
en la capital del Reino Unido».

ROMA 13.— Al abrirse hoy la sesión en la 
Cámara de Diputados y al dirigirse a su escaño 
el diputado comunista Sr. Misiano, los diputa
dos fascistas le cérrafoh el paso, obligándole a 
retirarse y produciéndose, con este motivo, 
gran revuelo, que no cesó hasta que se marchó 
el Sr. Misiano.

LONDRES 14.—Cámara de los Comunes:
El Sr. Chamberlaim hace la siguiente decla

ración: _
«La Conferencia de primeros ministros del 

Imperio británico no se celebrará hasta la se
mana próxima, por haber prohibido los médicos 
al Sr. Lloyd George toda clase de trabajo y 
haberle ordenado absoluto reposo durante toda 
la presente semana.» ■

ROMA 13.—El Papa presidió esta mañana un 
Consistorio secreto, al que asistían todos los car
denales residentes en Roma y el cardenal de 
Varsovia. Su Santidad pronunció una alocución 
lamentando la si.uación privilegiada y prepon
derante de los judíos en Palestina, si bien esti
ma peligroso para los cristianos, y doliéndose 
de los propósitos que tienen—dijo—de convertir 

. en lugar de placer una región en donde se 
hallan reunidos los más augustos recuerdos de 
la religión cristiana. Los cristianos—terminó 
diciendo el Pontífice—debemos gestionar de la 
Sociedad de Naciones que estudie la reglamen
tación , del mandato que Inglaterra ejerce en 
Palestina.

ROMA 14.—Lo socialistas han aceptado una 
participación en la Mesa de la Cámara de Di
putados.

En su consecuencia, serán atribuidos a los so
cialistas un puesto de vicepresidente y dos de 
secretarios.

ROMA 14.—El Sr. Bonomi marchó anoche 
a Londres, en cuya capital debe. celebrarse uno 
de estos días, una reunión de ministros de la 
Entente.

El Sr. De Nicola, antiguo presidente de la 
Cámara de Diputados, ha sido reelegido en sus 
funciones por 348 votos, habiendo participado 
en la votación 479 diputados.

BERLIN 14.—En una interviú celebrada por 
Un representante de la Deutsche Altgemeíne 
Zeitung. con el general Hoefer, éste ha declara
do que no permitiría en modo alguno al general 
Le Rond que le tratase de idéntico modo que a 
los insurgentes polacos, añadiendo que si éstos 
llegasen a bombardear de nuevo Ratibor o no 
evacuasen las posiciones que actualmente ocu
pan, no vacilaría en atacarles.

LONDRES 14.—Telegrafían de Washington 
al Morning Post, que el Japón ha ofrecido al 
Gobierno americano el privilegio de los cables 
en la isla de Yap, dando prueba de este modo 
de su deseo de mantener relaciones amistosas 
con Norteamérica.

ROMA 13.—El antiguozeppelínalemán «Au- 
sania», ha sido destruido al intentar cobijarlo 
en un cobertizo de dimensiones insuficientes.

PARIS 13.—Telegrafían de Nueva York al 
Neto York Herald que un gran paquebot ame
ricano, conduciendo a bordo 1.600 turistas, ha 
zarpado esta mañana con rumbo a Europa. -

. PARIS 13.—Los diarios anuncian que el di- 
rible «Nordstern», que Alemania entrega con 
arreglo a lo estipulado en el Tratado, será afec
tado a un servicio regular aéreo entre Marse
lla y Alger, de pasajeros y mercancías, por cu
ya causa permanecerá sólo muy pocos día en el 
Aeródromo de Saint Cyr.

BELFAST 13Durante la tarde de a ver, 
varios grupos, pertenecientes a distintas frac
ciones políticas, cambiaron numerosos disparos 
de revólver.

Durante la colisión hizo explosión una bom
ba en medio de un grupo, resultando cinco 
muertos.

BERLIN 13.—Según los diarios, los insur
gentes polacos han evacuado Tarnowitz, y se 
retiran lentamente hacia el Sur, donde los com
bates han cesado casi por completo.

MUNICH 13.- Según el Worioaerts, los socia- 
bstas mayoritarios han decidido extender a toda 
Baviera la huelga general durante tres días, en 
Señal de protesta contra el atentado de que ha 
sido víctima el diputado Sr. Gareis.

A los pocos instantes de cometido el crimen 
9üe causó la muerte a dicho diputado, el prefec
to de Policía dispuso que se cortara la comuni
cación telefónica con el Comité de huelga, don
de se ha practicado un registro.

PARIS 13.—Varios diarios han publicado es
ta- mañana una información acerca del goberna
dor general de Argelia.

Según informes recogidos acerca de este 
plinto en la Presidencia del Consejo, tales no 
'■cias son totalmente inexactas.
tipmr mr ‘ u < j Tt ‘j \ t expidan los nombramientos de catedráticos de bERU (Illinois, Estados Unidos) 13.—Los dicha asignatura en dichos Centros a favor de losm ouiuvay 1.0.—JL>OS 

Propietarios de las explotaciones carboníferas 
las cuales se registró anteayer un formida- 

°le incendio, han declarado que todos los mine
as que trabajaban en ellas han resultado in- 
lleinnes.

j fARIS 13.—La Conferencia internacional 
ael Danubio celebró sesión ayer a las diez de la 

mañana, suspendiéndose ésta a la una menos 
cuarto para reanudarse a las cuatro.

La Conferencia estableció 1as disposiciones 
relativas a la permanencia de la Comisión in
ternacional y comenzó el examen de las cues
tiones pendientes y los diferentes criterios acer
ca de 1as mismas, estudiando finalmente las es
tipulaciones incluidas en el título «Disposicio
nes generales»,

PARIS 13.—Telegrafían de I-ondres al Ma- 
tin que los kemalistas han autorizado la entra
da de las tropas bolcheviques en Anatolia, las 
cuales serán concentradas en el frente de Me- 
sopotamia.

, 1 AR1S 13.—La nota anunciada por la Agen
cia Reuter, y en la cual el Gobierno británico 
propone la supresión de la zona neutra de Al
ta Silesia y empleo de la fuerza contra los in
surgentes polacos, no había llegado anoche a úl
tima hora al Quai d'Orsay,

PA.RIS 13 —Telegrafían de Londres al Ma- 
tin que el embajador de Italia ha regresado a 
aquella capital.

Poco después de su llegada visitó a lord Cur- 
zon, exponiéndole el criterio del conde Sforza 
sobre los últimos acontecimientos de Oriente, 
y sometió al examen del ministro de Negocios 
Extranjeros un proyecto de transacción redac
tado por el conde Sforza, para resolver la cues
tión de Alta Silesia.

HA LLE 13 —El coronel von Harweig, jefe 
de la Policía de esta ciudad, ha sido suspendido 
en sus funciones, por haberse comprobado su 
participación en el alistamiento de voluntarios 
con destino a Alta Silesia.

BERLIN 13.-I^as autoridades han ordenado 
la instrucción de un expediente contra el tenien
te Kull, inculpado de haber participado en el 
asesinato de Rosa Luxemburgo.

BUDAPESL L>.—Los agentes austríacos 
continúan su campaña en Hungría occidental 
en favor de la unión de ambos territorios al 
Reich.

Ayer se izaron numerosas banderas alema
nas en tres municipalidades de los «comitats» 
de Sopron, las cuales fueron finalmente retira
das por la Policía. "

Esta se incautó también, por orden de las au
toridades, de un gran número de ejemplares 
del diario Rote Fharte y realiza activas pesqui
sas para descubrir a los autores de estas agita 
ciones, cuyo principal fin es el de sublevar a 
las clases laboriosas y pacíficas.

ROMA 13.—Durante un vuelo efectuado por 
el aviador italiano Camilo Pivori, al cual acom
pañaba el ingeniero Sr. Cironi, el aparato cayó 

. desde una altura de 200 metros, resultando des
trozado el aviador y su acompañante muy gra
ve, a consecuencia de múltiples heridas. ’

Ignóranse las causas del accidente.

DE PALACIO
El presidente del Consejo y los ministros de 

Estado y Gracia y Justicia despacharon ante
ayer, a la hora de costumbre, con su S. M. el

Cumplimentaron a mediodía al Monarca, el 
capitán general de la Región interino, gene
ral Zabalza; el duque de Santa Elena y el ge
neral Zubia.

En audiencia militar fueron recibidos por Su 
Majestad, el teniente general D. Leopoldo He- 
redia, vicealmirante D. Ramón Estrada, inten
dente D. Angel Altolaguirrre que, como se sa
be, formó parte de la mnión que ha acompaña
do en su viaje a America al Infante Don Fer
nando; general de brigada D. Alfredo M. Pe
ralta, coroneles.D. Eulogio Quintana, D. Mario 
Musiera, D. Carlos Alonso y D. Alberto Cas
tro; tenientes coroneles D. Bruno Morcillo y 
D. Carlos Rivera, comandante D. Enrique 
Montá, capitán médico D. Ricardo Bartolote y 
capitán de navio D. Eduardo Pasquín.

En representación de S. M. el Rey asistió 
anteayer al entierro de los dos ambulantes 
de Correos muertos a consecuencia del choque 
de Villaverde, el teniente coronel de Caballe
ría, Sr. Caro, ayudante del Soberano.

, El teniente coronel Caro ocupó" la presiden
cia del duelo en unión de los ministros dq la 
Gobernación y E'omento y del director general 
de Comunicaciones. .

Con S. M. el Rey despacharon ayer mañana 
el presidente^ del Consejo y los ministros de 
Hacienda y (Gobernación, hoy de turno.

Después del despacho, el Soberano recibió a 
una Comisión de la Academia de Jurisprudfcn 
cia, presidida por el Sr. Bergamín, y de la que 
formaban también parte D. Alfonso Cabello y 
D. francisco Soler. Los comisionados hicieron 
entrega a Su Majestad de un ejemplar de los 
discursos pronunciados en dicha Academia con 
motivo de la sesión necrológica allí celebrada 
en memoria del Sr. Dato.

La Reina Doña Victoria fué cumplimentada 
por el ex ministro plenipotenciario de Méjico 
en España, Sr. Beistegui.

En representación de S. M. el Rey, asistió 
ayer mañana al entierro del maquinista y em
pleados de la Compañía del Mediodía, muertos 
en la catástrofe de Villaverde, su ayudante el 
teniente coronel de Ingenieros Sr. Gallego.

GUERRA.—Real orden disponiendo se devuelvan 
las cantidades que se indican a los individuos que 
se expresan, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en tilas..

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
Real orden disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los profesores de la Escuda de Estudios 
Superiores del Magisterio pasen a ocupar en el es- 
caiaton los números que se.indican.

Otra disponiendo se implanten las enseñanzas de 
canto escolar, teniendo como fundamento el canto 
regional murciano, en la Escuela Normal de Maes
tros de Murcia. "

Otra ídem se convoque a los constructores nacio
nales de moblaje escolar, por término de treinta 
días, para Ja provisión de mesas-bancos bipersona- 
les con destino a las Escuelas nacionales de prime
ra enseñanza. r

Otra disponiendo se anuncie a concurso para su 
provisión la cátedra de Composición, con su acumu
lada de Nociones de Armonía, vacante'en el Con
servatorio de Música y Declamación de Valencia

Otra aprobando el expediente de oposiciones" a 
las cátedras de Lengua latina de los Institutos de 
-Santiago, Baeza y Las Palmas; y disponiendo que

señores que se. mencionan.
Otra nombrando aspirante a observador de Me

teorología, para la provincia de Sevilla, a D. José 
Vázquez Elena. 1 J

OMEN1O.—Real orden prorrogando por quince 
días la licencia que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Antonio Garaloces Vila, maestro que
sero de la Granja-escuela práctica de Agricultura 
de La Cpruña.

N©T.»eiHS
■ ’, y,;aafl*.iatiiga£1>IO6oti0Q^ J
Como en lunes anteriores, el hotel Ritz estu

vo anoche animadísimo, inaugurándose para las 
coñudas de moda la terraza, que ofrecía un as
pecto deslumbrador.

Entre los que asistieron recordamos: a la dis
tinguida dama argentina señora viuda de Cha
par con sus hijos, que sentaba a su mesa a los 
condes de Heredia Spínola y su hija, a los mar
queses de Bolarque y señores Eulate y Me
dran o.

Con los marqueses de Vista-Alegre estaban 
la señorita de benidoleig, los señores de Igual, 
ios de Montiel y el Sr. Luque; con los señores 
de Despujols, la baronesa de las Torres, señora 
de Moreder, marqués de Castillo de Jara y se
ñores Estrada y Linares Rivas; con el agrega
do de la Embajada de Francia, comandante Jou- 
bert y señora, los marqueses de Villadarias, el 
comandante y laseñora Buld, señoritas de Car
daría y el consejero y agregado militar a la Em
bajada de Italia, señores P-agliano y Marsengo.

Estaban también: el ministro de Chile y se
ñora de F ernández-131anco, el de Guatemala y 
señora de Ortega, el cónsul de Chile en San 
Sebastián, Sr. Laífite, e hija; señora y señorita 
de 1 ardo con los marqueses de los Altares y 
señoritas de Bernaldo de Quirós y de Diestro, 
condes.y condesas de Vilana, del Rincón de los 
MorileSj de Carall; marqueses del Baztán, Ar- 
mendáriz ¡¡Villa-Antonia; ex ministros D. San
tiago Alba y Francos Rodríguez; cónsul de los 
Estados Unidos y mistress Palmar, ministros de 
Holanda, del Perú y de Finlandia; señores de 
Beruete, de Bascarán, de Bullón y muchos 
más. •

Los duques de Alba salieron anteanoche para 
Londres. Invitados por Sus Majestades pasarán 
en el mes de julio próximo una temporada en el 
palacio de la Magdalena.

—Los duques de Aliaga saldrán el jueyes 
próximo para San Sebastián.

—Los duques de la Victoria han marchado a 
Sevilla.

—El marqués de Alcedo se ha trasladado de 
París a Biarritz. .

Compañía Trasatlántica.—El vapor «Isla 
de Panay», de esta Compañía, saldrá, salvo 
contingencias, el día 24 del corriente junio de 
Cádiz y el 28 de Barcelona, en expedición or
dinaria para Filipinas, haciendo las escalas de 
Port-Said, Suez, Colo'mbo, Singapore y Ma
nila. ' "

JVotas Jmaqcieras
Juntas generales

, El día 15, la celebrará, extraordinaria, la So
ciedad Anónima Hidroeléctrica de Abrala, en 
el domicilio social, Relatores, 22, Madrid, con 
el objeto de examinarvy aprobar los gastos de 
las obras de la línea de transportes, liquidación 
7 pago, y medios conducentes a arbitrar dichas 
cantidades.

—El día 16, ordinaria, la Sociedad Anónima 
Eléctrica de Castilla, en su local social, Aveni
da del Conde de Peñalver, 25, bajo, Madrid.

—El día 16, ordinaria, la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur de España, en su 
domicilio social, peseo de Recoletos, 12 Ma
drid.

, El día 16, ordinaria, la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, en su,domicilio social, 
Madrid. ’

—El día 1/, ordinaria, la Sociedad Anónima 
Compañía Minera de Alcaraceios, en el local 
social, Madrid.

— El día 18, ordinaria (en segunda convoca
toria), la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas, en su domicilio, ronda de 
Toledo, 3, Madrid.

—El día 18, ordinaria, la Sociedad de Electri
ficación Industrial, en su local social, paseo de 
Recoletos, 6, Madrid,

LA GRAN VIA
Las obras del segundo trozo de la Gran Víá 

se están ejecutando con notoria actividad.
Terminada la explanación, pavimentación 

provisional y vallado de la plaza del Callao, 
que tan deplorable aspecto ofrecía por efecto de 
los derribos ha quedado en regulares condicio
nes para el tránsito público.

Está hecha la explanación, casi en su totali
dad, de la Avenida de Pi y Margall y de la ma
yoría de las calles afluentes, dándose comienzo 
al vaciado del terreno, que alcanzará siete me
tros de profundidad para la construcción de al
cantarillado, y colocándose alambradas que per
mitirá la ejecución -aislada de tan importante 
obra y la circulación por vías laterales de ocho 
metros de anchura, que facilitará una perfecta 
comunicación de ios barrios centrales con la 
Puerta del Sol.

En breve se ejecutará la pavimentación pro
visional del trozo comprendido entre la Red de 
San Luis y calles de V'alverde y Tres Cruces, 
ésta en toda su extensión, obra también impor
tantísima que facilitará el acceso al mercado 
del Carmen y descongestionará de vehículos la 
Puerta del Sol y calle de la Montera, puesto 
que podrán circular por las calles de Tetuán, 
plaza del Carmen, dicha calle de las Tres Cru
ces a la mencionada Avenida.

El alcalde, conde de Limpias, secundado ppr 
el teniente de alcalde Sr. Navarro Enciso, ejer
cen activa inspección sobre estas obras, habien
do conseguido ponerlas en actividad y prosiguen 
constantemente sus gestiones para su pronta 
terminación.

Lis ii llí¡llll*
BARCELONA 13.—Ayer se celebraron sin 

incidentes las elecciones'para diputados pro
vinciales, siendo la nota la de la mayor indife
rencia en el cuerpo electoral. La lucha pasó 
desapercibida, por haberla sólo en un distrito 
que era el sexto, y en el cual ha votado el diez 
por ciento menos que en las elecciones de 1917.

El triunfo en estas elecciones ha sido para 
los regionalistas y sus afines, quienes mantie
nen su mayoría en la Mancomunidad. En la 
Diputación provincial, los regionalistas han ga
nado otros tres puestos De 36 diputados que la 
forman, 24 son regionalistas.

En la lucha de ayer los regionalistas obtu
vieron 5.600 votos, los (radicales consiguieron 
2.571 y la coalición monárquica tradicionalis- 
ta,1.579.

Han obtenido la mayoría los señores Puig y 
Cadafalch e Is.amat, que iban, a la reelección; 
también triunfó el regionalista Sr. Roses y ob
teniendo el cuarto puesto el radical Sr. Siró.

En Mataró también han triunfado los regio
nalistas, que obtuvieron dos puestos, consiguien
do el tercero un liberal que tenía convenio con 
los regionalistas para derrotar a sus contrin
cantes. .

En Manresa han triunfado dos regionalistas 
y uno de la unión monárquica.

En el distrito Tarrasa-Sabadell obtuvieron el 
triunfo tres regionalistas y un republicano.

En el distrito Vich-Granollers vencieron dos 
regionalistas y un ^filiado al partido de Váz- ? 

quez Mella, aliado a los regionalistas; el otro 
puesto lo consiguió un,liberal monárquico

Los regionalistas lie van mayoría en jos. dis
tritos de Gerona. En Higueras triunfó un nacio
nalista republicano.

En La Bisbal triunfó un republicano federal 
autonomista y un regionalista.

Faltan los datos de las elecciones en los dis
tritos de la provincia de Lérida, pero parece 
que en ellos ha fracasado la Lliga regionalista.

BILBAO 13.— El resultado de la lucha elec
toral en el distrito de Valmaseda, único en el 
que se celebraban elecciones en Vizcaya, ha 
sido el triunfo de tres monárquicos, y un nacio
nalista, resultando derrotados tres socialistas y 
dos nacionalistas.

El día transcurrió con tranquilidad, no obs
tante hallarse comprendidas en aquel distrito 
las zonas fabril y minera.

LUGO 14.—En las elecciones a diputados 
provinciales triunfaron, en Vivero-Villalba, sin 
l ucha: D. Pedro Méndez García del Busto, don 
Plácido Donepatry, liberales; D. Víctor Ba- 
santa y D. Juan Manuel Pardo, conservadores.

Por Monlorte-Quiroga: D. José Vicente Par
do Pallíu, D. Manuel Mamonde y D. José Ma- 
seda, liberales.

Fué derrotado el candidato conservador don 
Pedro Feijo. ■

Lucharon unidos los candidatos maurista y 
agrario. "

Academia de la Historia
En su última sesión presidió, como más anti

guo, el conde de Cedido, en ausencia del direc
tor, marqués de Laurencio,

Como para ese día el señor alcalde de Madrid, 
conde de Limpias, había señalado la inaugura
ción de la lápida en honor de Menéndez y Pe- 
layo, que a expensas del Ayuntamiento se ha 
colocado en la fachad i dél edificio "que ocupiTla 
Academia, antes de dar cuenta del despacho se 
nombró una Comisión, compuesta de los seño
res conde de la Moriera, barón de la Vega de 
Hoz, Puyol y Larnpérez, para recibir fuera del 
Salón de Actos al señor alcalde y a los invita- ■ 
dos por él para aquella ceremonia.

Se dió cuenta del descubrimiento de un mo
saico romano, en colores, hallado en término 
de Liédena (Navarra), y después de saludar al 
reverendo padre Antolín, que por vez primera 
asistía a las sesiones, se le confió el examen e 
informe de los cuatro volúmenes de la «Histo
ria da Igre ja em Portugal», remitidos por su 
autor, el Sr. Fortunato de Almeida, profesor 
de la Universidad de Coimbra.

También el Ministerio de Estado remitió un 
ejemplar del opúsculo romano, titulado «Roma-, 
nii i Grecii», con reproducciones xilográficas 
de los retratos de Esteban el Grande. xVIaría 
Mongaup y varios Príncipes de Moldavia y de 
Wilaquia,.publicado en Bñcarest con ocasión 
del matrimonio de los Príncipes de aquella 
Monarquía.

El conde de la Mortera presentó, en nombre 
de su autor, D. Amado de Cristo Burguera y 
Serrano, una colección de todas sus obras, 
compuesta de 20 volúmenes y folletos, y se re
cibieron asimismo otros libros de los señores 
Sentenach y Retana.

Suspendióse la lectura de informes de los se
ñores Larnpérez y Gaspar y Remiro, y avisada 
la Academia de que se iba a verificar el acto 
preparado por el señor alcalde, bajaron a ejecu
tarlo con el conde de Aybar, que traía la re
presentación de S. M. el Rey, el conde de Lim
pias y sus numerosos invitados, a que se agre
garon todos los señores académicos.

En el acto llevó la voz de la Academia.el se
ñor Bonillay San Martín, que hizo un corto y 
precioso discurso antes del pronunciado por el 
señor alcal le, y después de descorrida por és
te la cortina que cubría la lápida, cuya inscrip
ción dejó escrita antes de su muerte el P. Fita, 
se firmó un pergamino iluminado para el Archi 
vo del Ayuntamiento, que. fué suscrito por el 
señor conde de Aybar, el alcalde conde de Lim
pias, los señores académicos de la Historia, Jas 
representaciones de las Academias Española, 
de San Fernando y de Ciencias Morales y Polí
ticas; el Sr. Rodríguez Marín, por el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos; el secretario del Ateneo de Madiid, 
y el maestro Bretón, por.la Sociedad de Esciito- 
res y Artistas, y en representación de las Aca- 
denuas Americanas de la Historia correspon
dientes dé la de Madrid, el exceleiitLimo c ilus- 
trísimo señor obispo de San Luis de Potosí, por 
Méjico; D. José de la Riva Agüero y Usina, 
por el Perú; el Sr. Cebrián, por la Sociedad 
Hispanófila de los Estados Unidos de América 
del Norte,

La Conferencia de Wiesbaden
PARIS 13.—Telegrafían de Wiesbaden a los 

diarios que en el comienzo de las conversacio
nes entre los Sres. Loucheur y von Rathenau, 
el ministro alemán intentó abordar el problema 
de Alta Silesia, pero que el Sr. Loucheur de-" 
claró dé un modo terminante que no le seguiría 
en este terreno político.

Von Rathenau hizo luego una exposición 
de la situación económica de Eúrópa y criticó 
la tasa de 26 por 100 impuesta sobre las expor-- 
taciones, a la cual prennría el sistema de anua
lidades fijas más elevadas, previstas en el acuer
do de París. Preconizó después la posibilidad 
pór parte de Alemania de pagar su deuda me
diante el suministro de materiales y mano de 
obra.

El Sr. Loucheur, después de haberle demos
trado la imposibilidad de que Alemania obten 
ga la garantía de los aliados para sus emprésti
tos eventuales, indicó cierto número de dificul
tades de orden práctico, que hallarían las pres
taciones en mano de obra, subrayando que, en 
lo que concierne al suministro de materiales, 
era indispensable establecer un escalonamiento 
en los pagos, en el mayor número de años posi
ble, y llamando la atención del ministro alemán 
sobre el elevado precio que alcanzan en la actúa 
lidad ciertos materiales germánicos.

Al terminar la entrevista entre ambos minis
tros, el Sr. Loucheur fué interrogado por los 
periodistas, a los cuales manifestó que se trata
ba sólo de un cambio de opiniones, declarando 
que von Rathenau parecíale animado de las 
mejores disposiciones, y añadiendo que se ha
llaba convencido de que las conversaciones ac
tuales permitirían dar mejores directivas a los 
técnicos, cuando éstos aborden la cuestión.

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser 

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del ramo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas-Miíitares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
e y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por g ir o  po s t a l , a D. Narci
so Gibert, escribiente de primera de Ofici- j 
ñas Militares, en la Sección de Sanidad dd ' 
Ministerio de la óuerra. i

Provincias
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BILBAO 14.—En la carretera de Plencia 
ocurrió anoche un grave accidente de automó
vil, debido a una falsa maniobra del conductor 
del vehículo.

Este fué a estrellarse contra un árbol, despi
diendo a sus ocupantes.

Resultaron con heridas de pronóstico reserva
do doña Carmen Arresen, doña Elena Olivares 
y D. Antonio Candelas, y con una grave frac
tura del fémur derecho doña Isabel Olivares, la 
cual fué transportada inmediatamente a la Clí
nica de socorro. "

VALENCIA 14.—José Ballester, de diez y 
ocho años y pescador de oficio, fué objeto ayer 
de una agresión a tiros, de la que resultó con 
una grave herida en la pierna izquierda.

Como el hecho ocurrió cuando el herido pa
saba cerca del cuartel de Monte Olívete, fué 
auxiliado por los soldados, que rápidamente le 
trasladaron a la Casa de Socorro de Ruzafa, 
donde, después de curado, manifestó que no sa
bía cuál pueda haber sido el motivo de la agre
sión; pero la impresión dominante es que se tra
ta de un crimen social.

SORIA 14. Én el pueblo de Burgo de Osma, 
se ha desarrollado un suceso de carácter social, 
y del que se han facilitado a la Prensa los si
guientes informes oficiales:

«Hace pocos días, el fabricante de harinas 
D. Nicasio Ransanz, despidió a su escribiente, 
Carmelo Elias García, y éste, al encontrarse 
ayer a D. Nicasio en la plaza de la Villa, le in
sultó y disparó contra él cinco tiros de revólver, 
de los cuales dos hicieron blanco.

El Sr. Ransanz sufre gravísimas heridas en 
la cabeza.

El herido fué trasladado al Hospital, y el 
agresor detenido.

VALENCIA 13 (12 noche).—Esta tarde se 
ha verificado el, entierro del guardia de Seguri
dad Antonio González Cebrián, cogido por un 
toro en la corrida de ayer.

El novillo que se lidiaba en último lugar, 
saltó cuatro veces la barrera, y una de ellas i o- 
gió al citado guardia, que se hallaba en el ca
llejón.

En la enfermería falleció cuando los médicos 
se disponían a curarle.

El parte facubativo decía así:
«Sufre una herida contusa, de diez centíme

tros de extensión superficial, situada en la re
gión malar derecha, que interesa la piel, teji
do celular, con fractura del maxilar superior, y 
estenoides, y penetrante en la cavidad craneana, 
interesando masa encefálica.»

La desgraciada víctima deja cinco hijos. -
Al enterarse de la desgracia el director ge

neral de Seguridad, ha enviado un telegrama 
al gobernador en el que lamenta la desgracia 
yile ruega que, en nombre del ministro de la 

. Gobernación y en el suyo, transmita a la fami
lia el pésame, encareciendo le participe la si
tuación y circunstancias en que queda aquélla, 
para tratar de favorecerla en lo posible.

EL citado guardia no estaba de servicio ayer 
en la plaza, y la Prensa censura hoy el abuso 
que se comete autorizando la permanencia en 
el callejón de números agentes, guardias de Se
guridad e incluso de amigos de ellos.

En la misma corrida, el espada Antonio Már
quez sufrió una contusión de segundo grado, 
con hematoma, en la eminencia frontal derecha, 
y conmoción cerebral, de pronóstico reservado. 
Hoy se encuentra mejor.

BARCELONA 13 —A los ocho de la maña
na de hoy, cuando se dirigía en una tartana a 
la fábrica de aprestos que tiene establecida en 
la calle de Parcerrissa D. Víctor Jover, acom
pañado de los obreros Luis Fernández y Ramón 
Prat, un grupo hizo varios disparos contra el 
coche, al paSar éste por la carretera de Port, re
sultando heridos los tres ocupantes de la tar
tana.

Los heridos, de los cuales uno se encuentra 
gravísimo, fueron conducidos en la misma tar- 
tarna a la clínica del doctor Bartrina.

Un obrero metalúrgico, llamado Mariano 
Martínez, que pasaba casualmente por el lugar 
del suceso, resultó también herido de un bala
zo, siendo conducido al Dispensario de Sans.

PABiSIAMA ffljlLií
tiran programa de atracciones

SERVICIO DE AUTOMÓVILES SUB
VENCIONADO POR EL CASINO

UNA PESETA ASIENTO
DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA

HASTA EL PARQUE O VICIVERSA 

mMllW MI
Acumuladores para 
centrales de luz y 

fuerza

Tipos especíales para 
telegrfía sin hilos en 

los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 2
MADRID

Espectáculos para hoy
APOLO— A las 10 1^2 Las bribonas y La 

pesetas del diablo.
A las 10, 1[4, Las pesetas deldiablo y Amos 

bandolero.
COMEDIA.— A las 10 Mi Salvador y Tran

quilo y sereno. •
CIRCO WILLIAM PARISH-A las 9,45 de la 
noche 110 representación de la compañía inter
nacional de circo que dirige Leonard Parish.

En el último número del e pectáculo, tendrá 
lugar el 16 día del tordeo deluchas Greco
rromanas cinturón de 1921,

TURO -PARK— (Palacio de invierno Fe 
rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde

MADRID CINEMA—(Malasaña6).—Tarde 
cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cinema
tógrafo, programa Royalty. Varietés: Siem
pre grandiosos éxitos.

Grandioso éxito de Lolita íGisper, Salambó, 
Raquel, Meller, Trio Quinci, Chimenti, y Ha 
rry Levvis,

PROYECCIONES.—La mujer enigma, co
media en partes, Amor a p ilos (cómica), Al
ma de tigre 5 y 6 episodios y otras

Pronto inaguración del recreo,

•Sindicato de Publicidad». — Barblerl, í

M.C.D. 2022
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ArL 12. El director general que sea letra
do y cuente más de veinte años de servicios al 
Estado, está comprendido en la ley de 12 de 
agosto de 1908; y si es inutilizado o muere en 
actos del servicio o con ocasión de él, en la de 20 
de mayo de 1920, siendo ésta aplicable a los go
bernadores civiles, en iguales casos, y a los je
tes y funcionarios de Vigilancia y de Seguri
dad inutilizados o muertos desde dicha fecha.

Guardia civil
Servicios meritorios

El día 39 de mayo apareció en la carretera 
que de Lecumberri conduce a Hernani, tér
mino municipal de Goizueta (Navarra), el 
cadáver de una mujer. Tan pronto tuvo no 
ticia de ello . el sargento comandante ¡del 
puesto de Leira, Pantaleón Armendáriz, dió 
principio a las más activas gestiones, auxilia
do de los guardias Severiano Saiz, Antonio 
García, Agustín Reyes y Mariano Martín, con
siguiendo detener a un sujeto, gitano, que, 
después de varias contradicciones, terminó 
por confesar ser el autor del hecho.

Art. 13. Los individuos pertenecientes hoy 
a los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad y que 
ingresaron antes de l.° de enero del año actual, 
serán baja al cumplir la edad que fija la ley de 
27 de febrero de 1908, pudiendo continuar los 
que no tengan veinte años de servicios abona
bles para su clasificación con haber pasivo, pe
ro sólo hasta el día que los cumplan, y debien
do cesar quienes ya tuvieran la edad, y los años 
abonables dichos y ser jubilados y clasificados 
todos, desde luego, con el haber pasivo que les 
corresponda. En lo sucesivo, se ingresará en 
ambos Cuerpos desde los diez y nueve a los i d j - i» veinticinco años, en el de Vigilancia por opo- El día 17 de mayo ultimo, se presentó en 
sición, y en el de Seguridad, mediante examen, I un huerto en las inmediaciones de La Linea 
desde los veintitrés a los treinta y seis años, I de la Concepción, el sujeto .Juan Cardona 
debiendo tener para el primero la estatura mí- I (a) «Niño de Cardona», licenciado de pres dio 
nima de 1,650 milímetros, y para el segundóla I reclamado por el Juzgado de instrucción de 
de 1,665, siendo baja en los dos al cumplir los I gan Roque, el que, llamando a su pidie, le 
cincuenta y seis años. Los dichos funcionarios I ex¡pj5 ja cantidad dt 500 pesetas con objeto 
hoy en activo que fallezcan fuera de actos del I em¿arcar para América; mas como se ne 

gara a dárselaP, el mentado sujeto disparó un 

Los que ingresaron a partir del 4 de marzo de I revólver contra el autor de sus días sin que, 
1917, y los que ingresen en lo sucesivo, tendrán I afortunadamente, llegara a herirle, dándose a 
los derechos pasivos concertados con el Insti- I la fuga.
tuto Nacional de Previsión que determina la I Enterado el jefe de aquella línea D. Enri- 
ley de 22 de junio de 1918. lodos los funciona- I qUe Benito, s-lió con el sargento Miguel Ruiz 
ríos de Vigilancia en activo, contribuirán con I y gUardias José Martínez, Antonio Majón, 
50 céntimo por cadaindividuo de su Cuerposque j0°é Molero y Miguel Cardonas, en su persc- 
^t^ S -ción, consiguiendo ilevar a efecto suPcap.

veinticuatro horas siguiente a las de la muerte, tura y ocupándole un revólver y una navaja, 
a los herederos legítimos de los causantes, y I a lac nía»
en su defecto, a las personas que hayan desig- OODre OeSCUenTOS a I3S Cía- 
nado. I ses de tropa
ca^l^ofiSl^W^e^X En nuestro número del día 11 del actual, 
aspirantes que no procedan de la Guardia civil publicamos íntegra una Real orden de Cue
la prueba de aptitud referida al conocimiento I rra, que desestimaba instancia de un sargen- 
del Código penal, de las leyes de enjuiciamien- I to de dicho Instituto, en súplica de que no le 
to criminal, de reuniones, de Asociaciones, de I fuera acumulable en sus haberes el premio de 
orden público y de las disposiciones dictadas I constancia que disfruta, para evitar se le 
por el ministro de la Gobernación relativas a I practique en los mismos el descuento del 
los servicios de Policía. Iranscurridos tres años I 5 por iq o , o se le exima de él. Mencionada 
en los cuncmsos dichos se admitirá Real orden exponía los motivos de la nega-

■ r» re 1 HCltAniQQ 1 ClODy que nosotros comentamos, por conside-Dispoaic-onestran»,tona. rar un criteno cqu(voco k interpre.
1 . Hasta 1. de jumo de 1 L3 las varantes I tación de las disposiciones vigentes sobre esta 

que existan o se produzcan de agentes, no se I mafer;a 
proveerán, dándose en cambio ingreso al núme- I .. ' _ _ __. ,
roque corresponda, según su importe de aspi- . En nuestro comentario dejamos de men- 
rantes en expectación de destinó. | cionar un dato primordial y de capital im-

2 .a El Gobierno dictará las disposiciones I portancia, el cual pone de manifiesto lo que 
más convenientes en relación con el juego y la 1 en justicia, desde un principio, interpretamos 
higiene especial. . , , . | y una vez más hacemos constar, de que una

3 .a Asimismo determinará el Gobierno los | jey ¿gj añ0 J920, no derogue ni modifique a 
documentos de identificación de los españoles. una Real orden de fecha muy anterior (1915)

4 .a Se aprueba la distribución de créditos’ £s una Real orden de 30 de a¿r¡l d¿ 
a JUn a‘ Disposición final ! año actual* publicada en la Gaceta del 16 de

Las disposiciones de este Decreto no podrán may°
ser alteradas sino por una ley. | que pudiera s g so .e estos extremos, y la

Palacio, 14 junio 1921.» cual dispone que el aumento concedido por
-------- I Real decreto de 4 de noviembre último a las 

En ejecución del Real decreto anterior, firmó | clases y guardias del Cuerpo de Seguridad, 
también S. M. el Rey ayer mañana los siguien- I aplicarse, como al resto de su sueldo, la 
tes decretos de personal:-------------------------------I exenci¿>niComprendida en el número 5.° de la

Nombrando director general de Orden púbh- 8 . . ,co a D. Millán Millán de Priego. ky de Unhdades vigente.
Idem jefes de Administración civil de prime- I Expuesto esto, no parece equitativo que 

ra clase, con destino en la Dirección general de I cobrando el Cuerpo de Segundad y Guardia 
Orden público, a los señores D. Pascual Gil I civil sus haberes por el mismo Ministerio, los 
Sánchez y D. José Balenchana, que lo eran de I primeros estén exentos de impuesto alguno y 
segunda clase en el Ministerio. I jos segundos contribuyan a él, con lo que se

Las vacantes que estoTñombramientos origi- transforma en premio de castigo la cantidad 
nan se cubren de la siguiente forma: I que reciben por constancia en una vida rnih-

Nombrando jefes de Administración de según- | tar llena de abnegaciones y sacrificios 
da clase en el Ministerio, a D.. Wenceslao Re- De esperar es que el ilustre general Zubia, 
tana y D Alberto Fernández de Salamanca, I defensor en todo momento de ios intereses de 
que ló eran de tercera clase en el Gobierno ci- I sus subordinados, consiga queden éstos ex
vil de Madrid. . cluídos de todo impuesto, por ser justo y ra-

Nombrando jefes de Administración de terce- I toda vez que este fué el espíritu del
ley reguladora del-mpuesto 

dez de Angulo, jetes de Negociado, el primero j de Uu.idaaes.
en el Gobierno civil de Lérida, y el segundo I ------------------------

engrasar la suma pro intelectuales rusos, orga
nizase un grandioso festival, que se celebrará 5 
a la mayor brevedad en un teatro de esta corte j 
y cuyo programa se publicará oportunamente. 1 
Podemos ya adelantar que co.nprendeiá una 
parte musical, otra teatral y literaria y otras 
con varias atracciones, que formarán un* con 
junto verdaderamente sensacional.

Forman la Comisión encargada de organizar 
estos trabajos la señorita Magda Donato y los 
Sres. D. Victoriano García Martí, D. Luis 
Arango Costa y D. Ernesto Nieto. Las adhesio
nes al Sr. García Martí, secretario del Ateneo.

DIARIO OFICIAL
SÜNJSTERJO DE LA GUERRA

Estado Mayor general
Ayudantes.—Se confirma en el cargo de 

ayudante de campo del capitán general de la 
tercera región al teniente coronel de Infante
ría D. Luis de Martín Pinillos y al coman
dante de Estado Mayor D. José Aizpuru, y se 
nombra al comandante de Infantería D. An
tonio de la Serna.

El comandante de Infantería D. Ramón 
Mourille cesa en el cargo de ayudante de 
campo del general de brigada D. Eduardo 
Banda, y se nombra de los generales de bri
gada D. Plácido Pereyra al comandante de In
fantería D. Ramón Mourille, y de D. Arturo 
Querol, al comandante de Artillería D. Antc- 
nio San Gil. .

Estado Mayor
Gratificaciones.—Se concede al teniente co

ronel D. Caslos Castro y al comandante dbn 
Antonio Aranda la gratificación anual de SCO 
pesetas, correspondiente a un quinquenio.

Infantería
Matrimonio.— Se concede real licencia para 

contraerlo, al comandante D. Lutgardo de la 
Vega.

Caballería
Ascensos.—A tenientes, los alféreces señe- 

res don Ramón de Meer, Alejandro Sierra, 
Senén García de Valdés, Lorenzo Samanie- 

‘ go, Valero Valderrábano, Gonzalo Fernán
dez de Córdoba, Juan Roca de Togores, Ra
fael García Reig, Luis de la Chapelle, Enri
que Varela, Alberto Ripoll, Juan Carmena, 
José López Pascual, José Varela, Angel Al
gara, Ramón Carvajal, Francisco Urenda, 
Pascual Mercader, Carlos Lucía Borao, Ra
fael Torres-Pardo, Casiano Belloso y José 
Saavedra.

, A alféreces de complemento, los suboficia
les D. Sergio Escofets, D. José Manuel de la 
Cámara y D. Ildefonso Turull.

LAS CORTES
Sesiones del día 14 de junio

SENADA
Continuó la discusión del contrato con la

en el Ministerio.

Un crimen sindicalista
Detención de dos sindicalistas.—¿Son los 

autores del asesinato?
La Policía detuvo el 12 a dos obreros panade

ros sindicalistas, los cuales se cree, por las prue
bas que tiene la Justicia, que sean los autores 
del asesinato del obrero litógrafo Fernández 
Escribano, muerto, según saben nuestros lec
tores, en la calle de Góngora, al salir noches 
pasadas de la Casa del Pueblo.

Los detenidos se llaman Carlos . Arévalo 
Martínez, de veintisiete años, y Antonio Abuin, 
de treinta, domiciliados, respectivamente, en 
la» calles de Lagasca y General Porlier.

Carlos es un conocido sindicalista que ya es
tuvo detenido en 1917 y 18 por ejercer coacción 
& amenazar de muerte a varios compañeros.

a desempeñado diversos cargos en la Junta 
directiva del Sindicato de Artes blancas. Al ser 
detenido dijo que la noche del crimen estuvo en 
la Casa del Pueblo^ pero que de allí se marchó 
a las diez, yendo directamente a su domicilio. 
Interrogada su familia, afirmó que Carlos se 
había acostado aquella noche momentos des
pués de las ocho.

Por referencias se sabe que, lejos de ser cier
tas estas afirmaciones, Carlos no volvió a su 
casa hasta las altas horas de la madrugada.
Los compañeros del muerto reconocen 
en el detenido a uno de los asesinos.—Re

gistros domiciliarios
En vista de la manifiesta contradicción en que

Banquete que puede ser político
Ayer almorzaron en Lardhy los señores 

Cierva, Sánchez Guerra, Maestre y Aparicio.
Algunos atribuían trascendencia política a 

esta reunión.
La opinión de Maura

El sábado, por la tarde, el ministro de Fo
mento visitó al Sr. Maura, con el cud cele
bró una conferencia que duró hora y media.

El Sr. Maura está estudiando los proyectos 
presentados por el Sr. Cierva al Parlamento 
y expondrá su opinión acerca de ellos.

El conde, viaja
El conde de Romanones piensa marchar a 

Bélgica el mes de julio; el de agosto, casj. en 
su totalidad, lo pasará en Holanda, y des
pués, en el Oriente Exprés, marchará a Viena 
y Constantinopla, y de allí a Grecia e Italia, 
para regresar a España en los últimos días de 
septiembre.

Los intelectuales rusos
ha incurrido Carlos y su familia, la Policía |
dispuso anteayer tarde que los acompañantes del I Un llamamiento
obrero asesinado, Francisco García Chamorro I e <gj angustioso llamamiento dirigido porGor- 
y Miguel Sánchez Recuero, se entrevistasen I a jos intelectuales del mundo entero, en fa
cón el detenido para ver si reconocían en él a I vor de los sabios, los artistas y los escritores 
uno de los asesinos. En efecto, la diligencia se I rusos expuestos a morir de hambre, crea a los 
llevó a cabo en la Dirección de Segundad, y I intelectuales españoles un deber de humanidad 
tanto Francisco como Miguel reconocieron, sin ( para con aquellos compañeros—más de cuatro 
titubear, en el panadero, al que disparó sobre el 3 según Gorki—, que, después de haber ser-
obrero litógrafo. | vid0 con esfuerzo poderoso a la civilización y al

Añadieron que no llevaba la misma ropa. I progreso humanos, sufren hoy, no sólo las tor- 
Hecho un registro en el domicilio de Carlos, se | turas del aislamiento moral, sino las más gran- 
encontraron un pantalón y una blusa recién la- | des privaciOnes materiales.
vadas, indumentaria que vestía Carlos el día 3 £a situación de los intelectuales y escritores 
el crimen. . 8 rusos es crítica, desesperada, y, antes deque
Carlos, para demostrar su inculpabilidad, ma- I sea irremediable, deben los intelectuales de 

nifestó que la noche del suceso había estado 8 ESpaña acudir en su socorro, como lo harán se
cón Antonio Abuin en la Casa del I ueblo pri- ] gUramente los de todos los países.
mero, y después otros lugares en que señaló. De 1 A1 recoger el llamamiento de Gorki, nos di
tenido posteriormente este individuo, tampoco | rig¡m0S) pues, a los hombres de ciencia, a los 
declaró de acuerdo con lo manifestado por Car- | escritores y artistas, en súplica rendida para 
los, pues dijo que no habían estado en la Casa S e n0S ayUden a confeccionar un «número 
del Pueblo, y que a las nueve de la noche se 1 único» de un periódico, que se venderá en Es- 
hallaban ambos en un bar de la calle de Her- I pa^a y América a beneficio de los intelectuales

, , , • , L ,1,. I de Rúsia. .Registrado el domicilio de este último, se en- 8 No se trata, por tanto, de una obra social ni 
centró una pistola marca O mega, tres cargado- | pOiftica, sino del cumplimiento de un inexcusa
res y varios carnets del Sindicato. . | ble deber de humanidad a que obliga ifl-gente-

Los detenidos han sido enviados a la cárcel. | mente ]a aflictiva situación de los hombres más

Toda la correspondencia Administra
tiva diríjase a nuestro Administrador 
don José Martín Ruíz, haciendo cons
tar siempre el número, 436, del 

apartado

esclarecidos de Rusia.
Concha Espina, Margarita Nelken. conde de 

Romanones, José R. Carracido, Jacinto Bena- 
vente, J. Francos Rodríguez, Eugenio d’Ors, 
Ramón Pérez de Ayala, Ramiro de Maeztu, 
«Azorín», Enrique de Mesa y otros. '

Inspirada en idénticos fines, y con objeto de

CHOQUE DE TREMES

- - "isas

Tabacalera, consumiendo un turno en 
tra el senador maurista Sr. Goicoechea.

Le contestó por la Comisión D. 
Maestro, suspendiéndose la sesión a la 
reglamentaria.

CONGRESO

con-

José
hora

El Sr. Prieto manifiesta que el Parlamento 
debe rendir un tributo de admiración al ma
quinista del expreso de Andalucía, D. Ma
nuel Montero, y anuncia una proposición 
pidiendo que se declare que se vería con gus
to toda iniciativa del Gobierno encaminada a 
perpetuar su memoria y amparar, para hacer
les más fácil la vida, a la viuda y huérfanos 
del heroico maquinista.

El ministro de la Guerra elogia también el 
acto del maquinista Montero, y dice que el 
Gobierno acogerá con gusto todo cuanto sig
nifique honrar su memoria y proteger a su fa
milia.

El presidente de la Cámara dice que el Par
lamento no puede permanecer silencioso ante 
un acto de abnegación gloriosa como el del 
Sr. Montero.

Termina proponiendo que los diputados 
contribuyan a una suscripción que, iniciada 
por la Mesa del Congreso, se abrirá para so
correr a la familia del Sr. Montero.

El marqués de Buriel continúa desarrollan
do su interpelación acerca de la situación de 
los españoles en Francia, entendiendo que no 
tienen la debida protección por el represen
tante español.

El ministro de Estado defiende la actua
ción de todos los agentes diplomáticos, y se 
entra en el orden del día.
^igue la discusión del proyecto de Trans

portes.
El Sr. Gasset consume el piimer turno en 

contra de la totalidad en un extenso discur
so discurso, contestándole el Sr. Castell y bre
vemente el ministro de Fomento.

Lista definitiva de los muertos habidos en 
la catástrofe de Villaverde

En la Dirección de Seguridad proporciona
ron ayer a los periodistas la siguiente lista del 
total de los muertos habidos en el accidente fe
rroviario de Villaverde.

Señor Alfredo Brumentelknorte, americano 
(la esposa de este señor no ha fallecido según 
se dijo); su hijo Alfredo; Nicanor Fernández, mé
dico de Torrejón de Velasco; D. Gregorio Blas 
co y Blasco, abogado de la Compañía M. Z. A.; 
su hija Pilar; D. Manuel Montero García, ma
quinista del expreso de Andalucía; los ambu
lantes D. Lorenzo Sáinz de Baranda y D. Fran
cisco Bernal Sánchez; el ex diputado D. Sergio 
Novales; D. Leopoldo González, y los herma
nos D. Alfonso y D. Jesús Monasterio.

El entierro del Sr. Novales se ha verificado 
esta tarde a las seis, constituyendo una verda
dera manifestación.
La labor judicial.—Entrega ae equipajes

El Juzgado de Getafe continuó durante el día 
de ayer practicando toda clase de diligencias.

A las once de la mañana ya estaba constitui
do en la estación de Villaverde, acudiendo des
pués al lugar del choque, haciendo una deteni
dísima inspección, secundado por los ingenieros 
de la Compañía, que dieron al juez cuantos ele
mentos de técnica necesitaba para el éxito y 
complemento de la labor judicial.

Después de estas diligencias, el juez dió au
torización al jefe de estación, D. José Sánchez, 
para que se comenzara a desalojar las vías de 
material destrozado del correo de Toledo. Del 
de Sevilla quedan aún, en confusamontaña, el 
coche cama, dos vagones de primera, la ambu
lancia de Correos y el furgón.

En los coches de tercera del tren de Toledo, 
donde se creía que habría más víctimas, se ha 
visto, al remover los restos del destrozado mate
rial, que, afortunadamente, no quedaba víctima 
ninguna.

La creencia de que en estos coches había 
muertos se debe a haber visto los empicados 
en uno de ellos a seis señoras de Getafe, entre 
ellas la dueña de un café de la localidad, que 
no fueron encontradas en los primeros momen
tos, pero que luego se ha sabido que resultaron 
ilesas y marcharon a pie a Getafe para tranqui
lizar a sus familias.

Para desembarazar también los andenes de 
la estación de Villaverde, donde había verda
deras montañas de equipajes, el juez instructor 
autorizó a la Compañía para que trasladara a 
Madrid todos aquellos baúles y maletas que no 
estuvieran rotos y que pudieran ser reconocidos 
por sus dueños. Así se hizo, y en varios furgo
nes se los trasladó a la estación de Atocha, que
dando bastante desahogados los andenes de la 
de Villaverde.
El maquinista del tren correo, procesado

El juez Sr. González Correa recibió declara
ción al maquinista y al fogonero del tren correo 
de Toledo, practicando a continuación una im
portantísima diligencia, que consistió en hacer 
funcionar a su presencia el aparato dt- enclava- 
mientos, que es el que determina el cierre o 
apertura de los discos, y, por tanto, las señales 
a los conductores de los trenes.

Se vió que, estando abierto el disco avanza
do y correspondiente al exprés de Andalucía, 
cosa comprobada por el fogonero de dicho tren, 
automáticamente tenía que estar cerrado el 
disco avanzado de la línea de Toledo.

Esta diligencia, de positiva importancia para 
la marcha del sumario, fué la que sirvió de 
base al Sr. González Correa para dictar en el 
acto la detención, procesamiento y prisión sin 
fianza del maquinista Fernando Moreno Ga
rrote. . .

Respecto al fogonero, como su misión se re
duce a ejecutar labores de alimentación de cal
dera y reparación de la máquina, pero nunca 
de dirección, el Juzgado le puso en libertad una 
vez que terminó de declarar.

En honor de un héroe
La Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

a Zaragoza y a Alicante, teniendo en cuenta la 
conducta heroica del desgraciado maquinista 
que conducía el tren expreso de Andalucía en 
la noche del sábado último, ha acordado conce
der a su viuda, como pensión extraordinaria, el 
importe del sueldo que disfrutaba su difunto 
marido y entregarle además como donativo 
una importante cantidad en metálico.

Asimismo ha acordado conceder análoga 
pensión a la viuda del pagador que ha fallecido 
en el accidente de que se trata, y entregar 
como socorro una importante suma a las fami
lias de los dos empleados de Correos que han 
resultado muertos a consecuencia del choque.

Nos complacemos en comunicar a nuestros 
lectores esta noticia y aplaudir, como se mere
ce, la generosa conducta de la Compañía de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante.

Las pérdidas
El director de la Compañía del Mediodía, se

ñor Cavestany, y el subdirector, Sr. Peyronce- 
lli, han manifestado a los periodistas que las 
ftérdidas de materiales, sufridas con motivo de 
a catástrofe de Villaverde, ascienden a dos 

millones de pesetas.
El peso de la máquina del expreso era de 154 

toneladas."
Lo que dice el fogonero.—Afrontando la 

muerte.—La familia del maquinista
El fogonero del expreso de Andalucía ha de

clarado que el maquinista se dió rápidamente 
cuenta del peligro que corrían, y le dijo: «El 
choque es inevitable. Tírate tú, que yo pierdo 
la vida; pero salvo el tren.» E hizo funcionar 
los frenos de aire comprimido, con objeto de 
aminorar las consecuencias de la ya inevitable

Los cuatro cadáveres habían sido llevados a 
primera hora desde el Depósito judicial al edig. 
ció de la.Federación de ferroviarios de la caile 
de Atocha, cuyo salón de actos quedó converti. 
do en aquel momento en capilla ardiente. Has
ta la hora del entierro se estuvieron diciendo 
misas, acudiendo a oirlas muchísimas personas 
principalmente obreros y empleados de los fe’ 
rrocarril es.

A las diez y media eu punto se organizó e| 
entierro. _ .

Abría marcha un piquete de la Guardia mu
nicipal montada.

Seguían los cuatros féretros, llevados a hom
bros por obreros y empleados, que se renova 
ban constantemente.

Iba después 1a presidencia del duelo, integra
da por el ayudante de Su Majestad, teniente 
coronel de Ingenieros Sr. Gallego, en repre. 
sentación del Monarca; el ministro de Fomento 
y los directores de las Compañías de M. Z. y A. 
y Norte, respectivamente, señores Maristany y 
Boix.

En la concurrencia, numerosísima, figuraban 
todos los obreros y empleados de los ferrocarri
les Andaluces libres de servicio, y muchos via
jeros del expreso de Andalucía, agradecidos al 
heroísmo del maquinista Montero.
. La comitiva siguió por la calle de Atocha al 
paseo del Prado, donde se despidió el duelo.

L,os cadáveres recibieron sepultura en el ce
menterio del Este.

De Barcelona
BARCELONA 14.-Visitado el lugar de U 

agresión sindicalista de ayer mañana, se encon
traron 13 cápsulas vafeas, del calibre 7'35, de 
pistola automática. .

Continúa en gravísimo estado Luis Fernán
dez, y mejoran los Sres. Prats y Jover.

BARCELONA 14 —La Policía no ha cesa
do, durante la última madrugada, de practicar 
detenciones y registros domiciliarios. ,

En los registros se encontraron varios folle
tos sindicalistas, «carnets» y hojas clandesti
nas. I

Los detenidos han sido conducidos a la Jefa
tura de Policía; entre ellos figuran dos muje
res.

Ha sido encontrado el cadáver de un hombre 
en el bosque llamado Torre de Baró. El cadá
ver, que todavía no ha sido identificado, presen
ta tres heridas, y en sus ropas le fueron halla
das dos autorizaciones para hacer propaganda 
en favor del Sindicato libre, y dos «carnets» ex
tendidos a nombre de Modesto Torinu y Narci
so Casadevall.

En el Juzgado se ha presentado una denun
cia por el obrero metalúrgico Agustín Ortega, 
en la que éste denuncia haber recibido una car
ta anónima amenazándole de muerte por trai
ción a sus compañeros. Como firma, lleva dicha 
carta un puñal dibujado y las iniciales R. I. L

BARCELONA 14.—La Guardia civil ha de
tenido a Miguel Serra y José Tolón, como pre
suntos autores de la agresión a Jesús Parrado, 
ocurrida el sábado último en Gracia.

Ambos detenidos pertenecen al Sindicado li
bre, y llevaban armas de fuego.

Ingresaron en la cárcel a disposición del juez 
especial que instruye los sumarios por delitos 
terroristas, y en sus declaraciones han manifes
tado los detenidos que salían del cinematógrafo 
al ocurrir el hecho, y al ver correr a un hombre 
se apresuraron a perseguirle, y entonces les de
tuvo la Guardia civil.

El padre de Serra murió hace ocho meses, a 
consecuencia de las lesiones que le causaron los 
del Sindicato único, por negarse a cotizar.

Aranceles de automóviles

Los auxiliares de Contabilidad

catástrofe. .
El presagio del maquinista, Sr. Montero, se 

cumplió, y, como había previsto, perdió la vida; 
pero salvó el tren, con la sola excepción del co
che correo, que por sus pésimas condiciones, no 
pudo resistir el empuje de las demás unidades 
que formaban el convoy. ,

La famila del heroico maquinista Manuel 
Montero, muerto en la catástrofe, vive en el pa
seo de las Acacias, número 20 antiguo.

La viuda ha manifestado a los periodistas que 
la visitaron que su desgraciado esposo era de 
una honradez intachable y muy estudioso. ,

Deja el maquinista Montero dos hijos: Albi
na, de ocho años, y Manuel, de siete. ,

La viuda queda en apurada situación, que 
espera aliviará, según noticias que oficiosamen
te ha recibido ya de la Compañía.

Dice el ministro de Fomento
El ministro de Fomento dijo esta mañana a 

los periodistas que había estado en el entierro 
del maquinista muerto en el accidente ferrovia
rio de Villaverde, llegando hasta el cemente- 
ri°- . , ,Añadió que había hablado con la viuda, a la 
que la Compañía, además de concederla la pen- 

. sión, ha acordado entregarla un socorro de pe
: setas 25 000.
1 También. se entregará otro socorro, aunque 

de menor cuantía, a la familia del pagador.

Según informaciones facilitadas en Hacienda, 
los aprobados en las últimas oposiciones al 5 

‘ Cuerpo auxiliar de Contabilidad del Estado, de- ? 
' ben pasara provincias para prestar sus servicios, 

pero con el fin de que los primeros números i . .
aueden en Madrid, serán trasladados a las ofici- ’ El entierro del maquinista y los emplea- 
ñas centrales los empleados de dicho Cuerpo y i l” de! Madiodia
de anteriores oposiciones que están afectos al * 
servicio provincial de Madrid, y así los prime

' ros números de las recientes oposiciones serán • del pagador de 
’ aplicados a los servicios que dejan los última- 1 médico de M. Z 

mente mencionados. c

dos de la Compañía de! Mediodía
- Ayer mañana, a las diez y media, se celebró 

el entierro del heroico maquinista Montero, 
- del pagador de la Compañía, de su hijo y del 

méaico de M. Z y A., muertos los cuatro en la
‘ catástrofe de Villaverde.

Refiriéndose a la carta que recientemente ha 
publicado en la Prensa, la Cámara Sindical Es
pañola del Automovilismo, nos remite las si
guientes interesantes notas:

. «El primero de los tres puntos a que se refe
ría la carta que días pasados tuvo la bondad de 
publicarnos ese diario, protestando contra la 
actual situación arancelaria del automóvil era 
la afirmación de que no se ha protegido ni mu
cho menos a la denominada industria nacional.

Tiene este punto una gran importancia por 
el alcance moral que determina en la opinión 
pública. En efecto, si en general hay una ten
dencia (cuyos motivos no es del caso averiguar? 
marcada en favor de la producción extranjera, 
no es precisamente muy caritativo para la pro
ducción nacional atribuir al deseo de proteger
la, una elevación arancelaria absurda. Al en
terarse las gentes de que la mayor parte de las 
cosas le van a costar más caras, y averiguar 
que ello es debido a los aumentos arancelarios, 
si se le dice que éstos se han dictado para pro- 
eger a la industria nacional se aumentará la 

antipatía pública contra ésta. Es decir, que se 
le proporcionan dos disfavores. Y esto mucho 
más cuando el consumidor intente ir a dicha in
dustria y se encuentre con que no tiene ni dis
ponibilidades suficientes para el mercado ni la 

•variedad de elementos necesarios para satisfa
cer las necesidades diversas del consumidor.

No vamos a insistir aquí sobre lo que se ha 
dado en llamar industria nacional del automó
vil en España. Ni en el país se fabrican basti
dores de acero, ni aceros especiales, ni magne
tos, ni bujías, etcétera, ni el mercado español 
sería suficiente a permitir la instalación de fa
bricas de dichos elementos en condiciones de 
competir con los productores especializados ex
tranjeros. ' •

De modo que, alcanzando la enorme eleva
ción de derechos de Aduanas a todos estos ele
mentos que importa la industria nacional, ésta 
se verá inmediatamente obligada a elevarse 
precios, dando con ello lugar a que las gente» 
(que no tienen obligación de saber de todo), di
gan, sin el menor asomo de justicia, que ‘W 
fábricas españolas se aprovechan de los nuevo» 
aranceles para aumentar sus pingües bene»’ 
cios»-.

Véase, pues, cómo por cualquier lado quee* 
asunto se mire, la supuesta protección a la in
dustria nacional de que blasonan los autores de 
la enormidad arancelaria que comentamos, no 
es, ni más ni menos, que un gravísimo y eno'' 
me perjuicio. ' . .

Este perjuicio se acentúa en términos i0^*" 
símiles si, saliéndonos del aspecto general de l- 
producción española de automóviles, nos dete 
nemos a examinar la situación creada a los 
ductores que recientemente habían comenzad 
a montar cochecillos económicos, con elemen 
tos adquiridos en países de moneda hoy depie 
ciada en relación a la peseta. ■
" Estos industriales, por virtud de las disp^j 
ciones arancelarias ae referencia, y espec’-, 
mente por efecto de la inclusión del famoso., 
por 1(X) de aumento por transporte y del coe 
cíente de cambio de moneda, tendrán que.¡0 
nunciar en absoluto a su comenzado negó1- ' 
pues los coches ultrabaratos de América ser 
drán vender a precios inaccesibles para la P0^ 
ble industria nacional del coche ligero, del 
che del automovilista modesto.

Mucho más podría decirse respecto a núes 
«industria nacional» del automóvil; pero no 
el propósito de esta Cámara atacar 
respetables, sagrados, y sí únicamente deten , 

¡los propios, de idéntica calidad moJal. ■
Por la Cámara Sindical Española del Au 

movilismo, El Presidente, conde de
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